
Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
1 NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL 
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QUITO - ECUADOR 
6 QUE OTORGA : ASCASEG ASCAZUBI SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA 

8  CUANTIA: lod. 

10 COPIAS: 

11 En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

12 hoy dieciséis de contibibre del dos mil ocho, ante mí el Notario, Sexto joo 

Deco Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Comparece al otorgamiento de la presente 

señor Orlando Ismael CevaMós Parra, en su calidad de Gexgatte 

   

  

escritura públicar     

   
ecuatoriana, de estadá civil casado, y tiene su domicilio en la parroquia Ascázubi, 

pe 

21 Cantón Cayambe provincia de Pichincha, de paso por esta ciudad de Quito, a 

22 quienes de conocer doy fe y dicen: Que celebra el contrato de Reforma de los 

23 Estatutos, que se contiene en la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO En el 

24 registro de escrituras públicas de la notaria a su cargo, sírvase agregar una más que 

25 “contenga la Reforma de los Estatutos de la compañía limitada ASCASEG 

26  ASCAZUBI SEGURIDAD PRADA CIA. LTDA., la misma que se encuentra 

27 contenida al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENT E.-- 

28  Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor Orlando 

0ULU:. 

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notaria6Quio.satnet.net 
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Ismael Cevallos Parra, en su calidad de Gerente General y. por tanto su 

representante legal de la compañía ASCASEG CAZUBI SEGURIDAD 

  

PRIVADA CIA. LTDA., calidad que acredita con la copia de su nombramiento 

que legalmente inscrito acompaña, y además, expresamente facultado por la Junta 

Extraordinaria de socios de la empresa en sesión del dieciocho de julio del año dos 

mil ocho. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado Gil casado, 

y tiene su domicilio en la parroquia Ascázubi. SEGUNDA.-. ANTECEDENTES.- 

A) La compañía ASCASEG ASCAZUBI SEGURÍDAD PRIVADA CIA, LTDA., 

- se constituyó por Escritura Pública otorgada el trece de diciembre 44 dos mil dos, 

e 
ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, 

aprobada por el señor Superintendente de Compañías e inscrita en el Registro 

ed 

Mercantil del cantón Cayambe, el seis de marzo del ges mil tres.- B).- Mediante 

Escritura Pública otorgada el veinte y seis de marzo del dos mil siete, ante el doctor 

Héctor Vallejo Delgado, Notario Trigésipaó de Distrito Metropolitano de Quito, 

se Aumento el Capital y Reformo los Estatutos, la que se encuentra debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ca: éabe el veinte y nueve de mayo 

del dos mil siete. C).- La Junta IN de la nombrada compañía 

en sesión celebrada el dieciocho de julio del año dos mil ocho, resolvió lo 

siguiente: UNO.- Reformar el artículo TERCERO.- OBJETO SOCIAL de los 

Estatutos Sociales de la compañía ASCASEG ASCAZÚBI SEGURIDAD 

PRIVADA CIA. LTDA., en concordancia con lo que expresa el Reglamento para 

la aplicación del Mandato Constituyente No.ocho, publicado en el Registro Oficial 
aio . A AE AAA RC ME 

  

cr tropas     

No. tres cinco tres de junio cinco del dos mil ocho se reforma el objeto social que 
  

será el siguiente “La realización de actividades complementarias de vigilancia y 

seguridad”.- DOS.- De la misma manera el organismo supremo de la compañía 

resolvió en dicha reunión autorizar expresamente al Gerente General de la 

compañía, a fin de que otorgue la presente escritura y finiquite todos los tramites 

necesarios para su legalización. TERCERA.- OTORGAMIENTO.- Con todos los 

 



Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

1 antecedentes expuestos, el compareciente en la calidad que ha invocado de Gerente 

General y por tanto representante legal de ASCASEG ASCAZUBI SEGURIDAD 

PRIVADA CIA. LTDA., tiene a bien en declarar lo siguiente: UNO.- Declara que 

los Estatutos de la Empresa han sido reformados en el artículo TERCERO, en los 

  

QUITO - ECUADOR $5 

A 

términos que constan pormenorizados en el Acta de la Junta Extraordinaria del 

6 dieciocho de julio del año dos mil ocho, el que se agrega como documento 

. 7 habilitante de esta Escritura Pública. IA que su representada, a_la Y , 

fecha de la escritura, no es contratista del.£stado ni de ninguna de sus instituciones. SS 7 o 

9 — TRES.- Así mismo declara el compareciente señor Orlando Ismael Cevallos Parra, 

  

om
 

10 que todos los socios de la compañía ASCASEG ASCAZUBI SEGURIDAD 

11 PRIVADA CIA. LTDA.,, son de nacionalidad ecuatoriana. Usted señor Notario se 

12 servirá agregar las demás cláusulas necesarias para la total eficacia de esta clase de o. 

13 instrumentos públicos... HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que va suscrita 

         
   

  

14 y f 4] ada por el_Dr. Mario Araujo Salgado, con matricula profesional número 

15 ta y ocho sesenta del Colegio de Abogados de Pichincha.- Los comparecientes 

16 PY se ratifican—eg todas sus partes. Leída que fue esta escritura, 
xv 

í . 

Q egipmento gor mí el Notario a los comparecientes, se ratifican y firman con el 
O $ 
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ASCASEG CIA. LTDA. 
ASCAZUBI SEGURIDAD PRIVADA 

Vigilancia Armada en: Instituciones Públicas y Privadas 
Seguridad Bancaria, Aeroportuaria, Industrial, 
Comercial, Residencial y Agrícola del Ecuador 
PROTECCIÓN - INVESTIGACIÓN - CUSTODIAS     

Señor 
ORLANDO ISMAEL CEVALLOS PARRA 

Presente Ascázubi, 27 de Febrero del 2008 

De nuestras consideraciones: 

    
    

Por la presente, me permito da 
Socios realizada el día de 
PRIVADA CIA. LTDA,, co 
Ud., GERENTE GENERA 
la inscripción de ste n 

3 conocer a Ud., que la Junta General Extraordinaria de 

Oy- por da dela totalidad del Car ASCÁZUBI SEGURIDAD 
ana d       

  

  
   

  

   

     

e 
Con sujeción al disposa 
compañía'constahiesien la EsÉ 
en la Nótaría Vigésim 
ASCAZUBI SEGURID 

  

       

    
     

    

    

    
   

  

   
     

     

    

cióf fue efes por la 
3,0118 el 03 de enero del 

| ¡cantón Cayambe con el 
93, y Escrñítura Pública de 

de Marzo del 2007, Dr. Héctor 
Sut, resolución de la 

   

. Aurñento de Capi 
Vallejo .' Dela jade 

  

Superinten denci ayo del 2007, le inscrito 
en el Regiétig di sida No. 51 ¡Tomo 49 

A 
- repertorio H PIES nde ejercer 1 la 

Repres EQMTEGIÓ tanta | Judicial como 
extrá su gestión. | 

y A W | 

PX 
IN 

/ 

    ANDO ISMAEL la parroquia de Ascázubi, 
ebtero de 2008, par mis propios y personales 

NTE. GENERAL de ASCASEG 
pap 

do A á id 

ARRA-ÓRLANDO Isma” 
C.1. 170656285- 5 1 

       

  

Avanzamos hacía el futuro buscando su bienestar, cada día estamos más 

  

Matriz.: (Ascázubji) Calle Guayaquil N*11 y Quito / Sucursal.: (Quito) Av, Bernard 
Telefax.: 2784-390 / 2784-076 ] 2907.054 * Gelelare 099 * ode Legarda, Pasaje F y Calle 3 093 658-254 | 097 987-655 / 097 609-489 

E-mails.: ascasegOlatinmail.com / ascaseg2003 yahoo.com GULO, uv. 3 Ascázubi - Cayambe - Ecuador



REGISTRO DELA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción f 

Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento en el: / o 

REGISTRO MERCANTIL, torno 50, repertorio(s)-996, Partida 36" 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL de la EMPRESA ASCASEG ASCAZUBI 
SEGURIDAD CIA, LTDA., a favor del señor ORLANDO ISMAEL CEVALLOS PARRA 

   

    
Viernes, 28 de Marzo del 2008, 09:49:41 a.m. 

   SS - - a Y . RESRONSABLES. Dd Hoy 0 MS> $5 Notarial Doy fe que las fotocopias 
que ánteceden contenidas en el 

ERNESTO ARGUERO 

fojas útiles: aumrdan 

OA y ca ce . ' E conformidad y execied cone! 

documento que en igual aámero. 

40 557-2808 
Quito a, 

CANTON —CAYAMBE 

           



ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE ASCASEG ASCAZUBI 
SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. - 

CELEBRADA EL 18 DE JULIO DEL 2008 

En las oficinas de ASCASEG ASCAZUBI SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA,., ubicadas en 

la calle Guayaquil No.11 y Quito, Cantón Cayambe, Parroquia Ascázubi domicilio principal 
de la compañía, hoy viernes43 de julio del2008, se reúnen los socios de la compañía, señores: 

Orlaado Ismael Cevalloyfarra, poseegór de 7.000 participaciones sociales de un dólar cada 

una, señor Silvio Félix Cevallos Patía, posegdor de 2.800 participaciones sociales de igual 

valor y señor Luis Alfonso Durán Garzón/ poseedor de 200 participaciones del mismo valor, 

resultando que asisten socios que alcanzan el 100%, según la ligeí de asistentes que forma _ 

parte del expediente de la presenteJúnta Extraordinaria. Preside la sesión el señor SilyIó 

Félix Cevallos Parra, Presidentg1e la compañía y actúa como Secrotáio el gerente general 

señor Orlando Ismael Cevallg6 Parra. El señor Presidente dispone que por Secretaría se de 
lectura a la convocatoria entregada a cada uno de los socios de esta ciudad de Ascázubi, el 4 
de julio del 2008, documento que dice lo siguiente: 

        

CONVOCATORIA SE CONVOCA A JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

ASCASEG ASCAZUBI SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. De conformidad con lo 
estipulado en los Estatutos, se convoca a los socios a la Junta Extraordinaria de Socios a 

realizarse el día viernes 18 de julio del 2008 a las 15H00 en el local de la compañía ubicada en 

la calle ayaquil No.11 y Quito, Cantón Cayambe, Parroquia Ascázubi, con la finalidad de 

. conocerxéf siguiente orden del día: 1- Tratar sobre la reforma .del' Objeto Social de la 

comp en concordancia con lo que expresa el Reglamento para la aplicación del Mandato 

Eon: 0/8, publicado en el Registro Oficial No. 353 de junio 5 del 2008. 2.- 

fesolución sobre la cesióérrtieparticipaciones del señor Luis Alfonso Durán 

ñlel señor Orlando Jsfael Cevallds Parra. 3.- Resolución sobre la autorización 
eral para el otorgafmiento de la esckitura pública que contenga lo resuelto en la 

tinaria de Socig Orlando Cevallos arra, GERENTE GENERAL SECRETARIO, 

el 2008. Una vez trascritp y aprobado el orden del día, el señor 

en a tratar los puntos Fonstantes en la agenda uno por uno. La 

     

   

   

    
     

   
    

  

BRE LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN 
CIA CONILO QUE EXPRESA El) REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN 

DATO CONST NTE No.8, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL No. 353 
O/5 DEL 2008.- El señor Gerente Genegal informa a los socios que debido a que la 

Reglalríento para la aplican ón del mismo, publicado en el Registro Oficial No. 353, del jueves 5 
sele: «junio del 2008, se hace rjecesario concordar el ob jeto social de nuestra compañía con lo que 
ySfprisn dicho Mandato, razón por la que el Mikisterio del “Trabajo y Empleo exige dicho 
YN éúnmiplimiento para poder lextender la autorización correspondiente. Que ista de lo 

SS] expresado el Artículo tercero del Estatuto para lo venidero dirá lo siguiente: ARTICULO 
: TERCERO. OBJETO SO AL: El objeto de la compañía es la realización de activi 

+ 
  



  
  

A 

e 
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complementarias de vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y jufídicas, 

- instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte de valores; investigación ; sefnridad en 

medios de transporte privado de personas naturales y jurídicas y bienes; instalación, 

mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso y 

monitoreo de centrales para recepción, verificación y: transmisión de señales de alarma. La 

sociedad operará directamente, a través o en asocio de otras firmas o personas jurídicas 

nacionales o extranjeras. La compañía está en capacidad de otorgar o aceptar agencias, 

distribuciones y representaciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras 

relacionadas con su objeto social. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá realizar 

toda clase.de actos o contratos civiles y mercantiles permitidos por las leyes ecuatorianas y que 
tengan vinculación con el objeto propuesto.”. Luego de la aprobación de manera unánime 

queda concluido el tratamiento del primer punto del orden del día. 

2.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL 
SEÑOR LUIS ALFONSO DURÁN GARZÓN A FAVOR DEL SEÑOR ORLANDO ISMAEL 
CEVALLOS PARRA. Toma la palabra el socio señor Luis Alfonso Durán Garzón y manifiesta 

que es su interés separarse de la Compañía y ceder la totalidad de sus participaciones 200 

(Doscientas) a favor del señor Orlando Ismael Cevallos Parra, en razón de que desea dedicarse 
a tiempo completo a su negocio, por lo expuesto la sala entro ha dilucidar sobre la propuesta 
del indicado socio, luego de lo cual se acepta de forma unánime la decisión tomada por el señor 

Luis Alfonso Durán Garzón y se procede a entregar el valor acordado por las participaciones 

por parte del señor Orlando Ismael Cevallos Parra. 

El señor Orlando Ismael Cevallos Parra, Gerente General de la compañía manifiesta que el 
nuevo cuadro de integración de capital queda de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
/ 

L 
  

  

  

  

  

  

Nombre Socios Capital Cedente Cesionario Nuevo No. 

Particip. Particip. Capital Particip 

Orlando Ismael Cevallos Parra 7.000 200 7200" 7.200 

Silvio Félix Cevallos Parra 2.800 2.800 2.800 

Luis Alfonso Durán Garzón 200 200 0 0 
[TOTAL 10.000 200 200 10.000 10.000   
  

'“Culminado este punto el señor Presidente pide se trate el tercer punto del orden del día. 

3.- RESOLUCION SOBRE LA AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTENGA LO RESUELTO EN LA 
JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS.- En referencia a este punto interviene el señor Silvio 

Félix Cevallos Parra Presidente, quien expone y sólicita expresamente a la junta se autorice al 

señor Gerente General, para que en uso de esta autorización otorgue la escritura que contenga 
todo lo aprobado en esta junta extraordinaria de socios. Luego de varias intervenciones la junta 

extraordinaria por unanimidad autoriza expresamente al señor Orlando Ismael Cevallos Parra, 

Gerente General de la compañía para que formalice de la manera urgente en una Notaria y 
otorgue la escritura que contenga las resoluciones tomadas en esta junta.



De inmediato el señor Presidente concede un tiempo prudencial de receso para la redacción de 

la presente Acta, hecho lo cual se da lectura de la misma y se la aprueba por unanimidad. Con 

lo que concluye la Junta Extraordinaria “dé socios siendo las 16420, suscribiéndo para 
constancia el señor Presidente, conjuntamente con el señor.Gerente General. Secretario que 

certifica y el socio saliente. E " o 

    vallós Parra 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL — SECRETARIO 

SsOCIo 

RAZON: De conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 19 delatey 

Notarial Doy fe que las fetosogias 

que anteceden contenidas en sá 

$ 

conformidad y exacíitud comet 

documento que en igual múmeto 

de fojas me fue exhibido. 
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Se otorgó ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón 

Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada, legalmente 

¿ohh HS CURSOR. . 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

Raróni o Tome nota al margen 
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E E 'AZON.- Mediante Resolución de la Superintendencia El,
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e Compañías número 08 
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 Octubre del dos mil ocho, tome nota al margen de 

escritura matriz de la Reforma del Objeto Social de la 

7 

del Cantón Quito, de fecha diez i a y ag
 

b fot
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10
 de septiembre 

del dos mi ocho, de la aprobación de la Reforma de 

Estatutos de la Compañía ASCASEG ASCAZUBI SEGURIDAD 

PRIVADA CIA. LTDA, aprobación hecha por la 

Superintendencia de Compañías.- Ouito, «2 ocho de 

octubre del dos mil ocho. 0 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 50, repertorio(s)-3737, Partida 136 

Escritura pública celebrada el dieciséis de septiembre del dos mil ocho, ante el notario Sexto del 
cantón Quito, doctor Héctor Vallejo Espinoza, en la cual consta la reforma del Objeto Social de la 
compañía ASCASEG ASCAZUBI SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA., y que fue aprobada por la 
Doctora Esperanza Fuentes Valencia Directora Jurídica de Compañías Encargada, mediante 
resolución número 08.Q.1J.004157, de fecha tres de octubre del año dos mil ocho. Se tomó nota al 
margen de la inscripción de constitución, constante a fojas 30, partida 23 en el Registro Mercantil 
del año 2003, Tomo 45. Queda también inscrita la resolución en el REGISTRO MERCANTIL, tomo 
50, repertorio(s)-3737. Se archiva una copia de la escritura y otra de la resolución. 

Martes, 14 de Octubre del 2008, 15:15:41    

       

RESPONSABLES.- 
VINICIO CABEZAS 
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